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Factura: 001-002-000028693    
COPIA DE COMPULSA N? 20161701002D02650 

RAZÓN. De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecedeín) esíson) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 11 fojaís) útiles). Una vez pracucada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documenta(s) en 11 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

el Uso adecuado delílos) documento(s) certificado(s) es de responsabilidac exclusiva de ¿¡a(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 9 Dz MARZO DEL 2016, (17:18) 

e A eg,     
  

¿
R
E
A
       BECSADOTOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



a, 
y CUXISEMO NE LA 

JUDICATURA par 

   

   

  

Factura: 001-002-000025754 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20161701002P00505 

ACTO O CONTRATO: 

JURAMENTADA PERSONA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2B DE DEL 2018, (14:20) 

OYORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de 

identidad 
No. 

Identificación Nacionalidad 
Persona MNombres/Razón social Tipo intervininete 

REPRESENTANOD 
QA 

ARMAS MEDINA DIEGO 
FERNANDO CÉDULA Natural 1803760881 NA (A) 

A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 
No. 

identificación Nacionalidad Persona NombresiRazón social Tipo interviniente 

Provincia Cantón 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

La Dia Prol Dolgado Loor 
o ramo GURDA DEA LARIOS QUITO 

a 

NOTARIO(A) PAOLA SOF!A DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

20161701002P00505 

  

    

Calidad Persona que le representa 

ECUATORIA [APODERADO [ALMOSTER 
INVESTMENTS S.L 

Calidad Persona que representa 

Parroquia



    ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: ALMOSTER INVESTMENTS S.L 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

o: COPIAS 

Escritura Número: 2016-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y ocho de enero del año dos mil dieciséis, 

ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, comparecen al otorgamiento de la presente Declaración Juramentada, 

Diego Fernando Ármas Medina, en su calidad de Apoderado de ALMOSTER 

INVESTMENTS S.L. El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, con plena 

capacidad legal para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su documento de ciudadania cuya copia se adjunta a 

este instrumento público. Advertido que fue el compareciente por mí la Notaria, 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que fue de 

forma aislada y separada, comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protacolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste 

una Declaración Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:



COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente instrumento, Diego 

Fernando Armas Medina, en su calidad de Apoderado de ALMOSTER 

INVESTMENTS S.L. El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, con plena 

capacidad legal para contratar y obligarse, quien comparecen por los derechos 

que representa en la calidad antes señalada.- SEGUNDA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El compareciente, libre y voluntariamente declaran bajo 

juramento que: Uno) ALMOSTER INVESTMENTS S.L, es una compañía de 

nacionalidad española existente hasta la actualidad . TERCERA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta como documento habilitante, la copia de cédula y 

papeleta de votación de la compareciente, poder y certificado de existencia legal 

de ALMOSTER INVESTMENTS S.L.- CUARTA: CUANTÍA.- Por su naturaleza la 

cuantía del presente instrumento es indeterminada.- Usted, señor notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo para el perfeccionamiento 

de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogada Diego 

Armas Medina, con matricula profesional número uno siete guión dos mil diez 

guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos 

los preceptos legales del caso y reguisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída 

que le fue a los comparecientes, por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en 

todas y cada una de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto    
conmigo, quedando incorporadá al protócolo de esta Notaría, de todo lo cual 
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i PROVINCIA QU SUSCRIBE, tras examinar los| Libros del Archiva y la 

base de datos ir formatizada existente en este Registro Mercantil de 
Barcelona coh referencia a la Sociedad solicitada, 

Be
er
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CERTIFICA: Que los datos relativos a esta Sociedad, que continúa 
vigente en este Reyristra, con personalidad jurídica,lson los siguientes: i e 

  

DENOMINA CIÓN DEL EMPRESARIO: 
: ALMOSTER INVESTMENTS SL 

i (Sociedad Unipersonal) 

CEE: 
D6S20309 

E Su coustitución quedó inscrita en este Registró al folio 102 del tomo 

aL 541 del archivo inscripción 1 de la hoja número B-388.120 el día 16 

de, noviembre de 2.:)089. 

A 
pr

a]
 ÚLTIMOS DATOS DE INSCRIPCIÓN El 

| MERCANTIL: | 
Tomo: 41541 Fol lio 106 Hoja: B-388120 INSCRIPGION 6 

BL — REGISTRO     
» 

Que la hoja de la referida sociedad no se halla s sujeta a cierre regisiral 
alguno, ni en lla risma consta extendido asiento |relativo a á potato, 

1 lighidación, asi como tempoco asiento relativo al concurso regulado por la 
: vigente, Ley Concursal, de 9 de julio de 2003. 

Asimism o en la citade hoja no aparece asiento alguro practicado en virtud 
de documento, judicial ni que ln imite la capacidad jurídica de dicha 

sociedad. 

Que conforme q los .utículos 16 del Código de Comercio y 2 a), 94 y 175 y 

siguientes del Reglamento del Registro Mercantil, no se inscriben en la 

hoja abierta a las sociedades los bienes de que sean tilulares, por do que no 

puegto certificarse aczrca de ningún extremo sobre los mismos. 
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DOMICILIO SOCIAL: 
| DIRECCIÓN: PA3EO DE GRACIA, 21, 4 PLANTA 
| POBLACIÓN: BARCELONA 

INSCRIPCIÓN: 1, Tomo 41541 Folio 192 Hoja B-388120 

  
¿ 

ADMINISTRAD( RES: 

NOMBRE: GARCIA GASSULL ROVIRA,GERARD 
N.LF/C.LF.:33918245F 
DOMI CILIO: PASEO DE GRACIA número 21 planta 4, BARCELONA 
(ESPAÑA) | 
CARGO: CONSEJERO 
NOMBRAMIENTO: 11 de Febrero de 2011 
DURACIÓN: INDEFINIDA 
INSCRIPCIÓN: £ , Toma: 41541 Folio: 105 Hoja: B-388120 

NOMBRE: GARCIA GASSULL ROVIRA,GERARD 
CARGO: PRESIDENTE 
NOMBRAMIENTO: 1] de Febrero de 2011 
DURACIÓN: SUJETO CONSEJERO 
INSCRIPCIÓN: £ Tomo: 41541 Folio: 105 Hoja: B-388120 

NOMBRE: GAMUS RODRIGUEZ,CARLOS JAVIER 
NACIONALIDAD VENEZOLANA 
N.LE.: X8612103 Y 
DOMICILIO: PASEO DE GRACIA número 21, BARCELONA 
(ESPAÑA) 
CARGO: CONSEJERO 
NOMBRAMIENTO: 11 de Febrero de 2011 
DURACIÓN: INDEFINIDA 
INSCRIPCIÓN: Tomo: 41541 Folio: 105 Hoja: B-388120 

oa - NOMBRE: GAMUS RODRIGUEZ,CARLOS JAVIER 
o CARGO: VICEPRESIDENTE | 

NOMBRAMIENTO: 11 de Febrero de 2011 

: 
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lsdo por el Registro Mercanui de Barcelona y e 

SAL, bro mdicador número 756, de 29 de ma 
exci ubivo para decumentos notariales. 
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Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga ALMOSTER INVESTMENTS S.L 
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